
ACIA DE i'ONTA DE ACCION$TAS DE IA CO¡'PAÑiA
DINO¡4INDA: IÁTIÑO¡¡'ERI

20 DE ¡3RIú DE¡,2.015.

En la ciudad de Guayaquir, P¡ovi.cia der cuayas, a los veinte
diás dét ne3 de abril del dos nil quince. a las diez ho¡as. en
las oficinas sitúadas en rá ciudadé1a u.ba¡ó¡ tu¡zaná 143 villa
23l se reúne¡ ]a Junta ceneral de accionista de la Comp¿ñia
de¡óminadar r¡r¡Noa¡r¡R
con la concu¡rencia d€ su todos los accio¡istas de la cónpañla
1ós mismós que suman un capiLáI social de $ 1,100

P.eside la sésión eI sr, ROIN¡o zAMBFl.tiNo y actúa
cono sec¡eta¡io Jún¿á éI s¡.
c¡L!E, quienes encont¡ándose p.ese¡té acePt¿ ras designaciones

Los accionisLás rep¡esenran ta totalidad del
capital sócial de la conpañíá que es de MIf,

DE ¡üER¡C¡, ¡esuelven por unaninidad
consbttui¡sa en Ju¡ta Gene¡al, de coDfolnidad con Io dispuésto
en e1 ArE. 233 dé lá l,ey de conpáñlasr sin previá co¡vócaLo¡ia
po¡ trata¡se de una Junta U¡ivelsal y e¡ La que se deberá
t¡áca¡ y resolver sobre los puntos del orde. del dia:

ct Secretarió Ad-Hoc i¡fó¡ma cónptetó el
quórun réqláméntá¡io, pó¡ 1ó cual er P.esidente declara
leqalmente instalada la.tunta y ¿blerta l¿s deliberacionés.

apróbar lós

Pór sécfeta¡lá se p¡ócédé á 1éé¡ lós puntos dél órdcn dcl dla

En vista de da¡ cumpljnienro a Io establecid. eh
e1 A¡ticuto 20 de la Ley de conpañias, en la qle determi.a qué
tod¿s las enpres¿s sujetas al control y viqilan.ia de 1a
¡efelida entidad, deberán de plesenLar e¡ eI p¡iner
cuátrines¿re det siquie¡te áñó ér ¡éspéctiro fórnuta¡ió de
e5tedo de sjtuec.on / pé-d¡dc5 y gcncnci"s.

Pó¡ tal notiwó 1á Adninistración po.e . considelación de 1¿
presente junta o.dinaria de accionista r¿s cif¡as que se
consignan en ]os Estados Financieros de los Eje¡cicios
e.onóñtco6: 2.014, los ñisños que están apégádós



Ptn¿lnente e.l présidente ñánitié€rc que de .ón!omldod con etréor"n.nro 17.055 expedido po¡ td svperlnrendenciá decmpáñids, arrjculo v qes:ho Terce,o, debe dcjdrse consr€ncjádé los oocúmenlos 1nco'óor¿dos at exped en.p deé6t¿ sesión.

Nó hdbióndo ré6Letro otró dsunro de qué t,crár, ét presidenré
concede un nomórro dé !e.éso p¿.¿ .l¿ reda.ctón d€esl¿ A.t¿¡,he.ho lo ,.dL se plocede á da¡ téc,ur¿¡ Ia hls¡c queqledá ¿p¡ob¿d¿ e¡ rolm¿ unánlñe y sin ñodiri.áciones, con to.óncluidc _¿ sesjón, rirm¿Jdo p¿rd.on5L.i.iá €tPresidente y Ia susc¡ita séc¡eta¡ia que ce¡rifica.


